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pública 5 y si en mi diócesis ú otra parte sé 
que se maquina alguna cosa en daño del es
tado, lo pondré en noticia del gobierno." 
7«° Los eclesiásticos de segundo orden pres
tarán el mismo juramento en manos de los 
magistrados civiles nombrados por el gobier
no. 8.° En todas las iglesias católicas de 
Francia se recitará al fin del oficio divino 
la fórmula de oración siguiente: Domine, sal~ 
<uttm fac Rempublicam : Dom/ne , salvos fac 
Cónsules. 9° Los Obispos harán nueva de
marcación de las parroquias de sus diócesis, 
la qual no tendrá efecto hasta el previo con
sentimiento del gobierno. 10. Nombrarán los 
Obispos á los Curas ; y no podrá recaer su 
elección sino en sugetos aprobados por el 
gobierno, n . Los Obispos podrán tener un 
cabildo en su catedral, y un seminario para 
su diócesis, sin que el gobierno se obligue 
á dotarlos. 12. Todas las iglesias metropo
litanas j catedrales, parroquiales y otras no 
enagenadas, necesarias al culto, se entrega
rán á disposición de los Obispos. 13. S. S. 
por el bien de la paz y el feliz restableci
miento de la religión católica , declara que 
rú él ni sus sucesores turbarán en ninguna 
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manera á los poseedores de los bienes ecle
siásticos enagenados ; y que en conseqüencia 
permanecerán inalterables en sus manos , ó 
de los que tengan sus veces, la propiedad 
de estos mismos bienes, y los derechos y 
rentas anexas á ellos. 14. El gobierno ase
gurará un situado conveniente á los Obispos 
y á los Curas cuyas diócesis y parroquias es
tuvieren comprehendidas en la nueva demar
cación. if. También tomará el gobierno 
providencias para que los católicos franceses 
puedan hacer si quieren fundaciones á favor 
de las iglesias. 16. S. S. reconoce en el pri
mer Cónsul de la República francesa los mis
mos derechos y prerogativas de que respec
to de él gozaba el antiguo gobierno. 17. 
Convienen las partes contratantes, dado ca
so que alguno de los sucesores del primer 
Cónsul actual no fuere católico, en que los 
derechos y prerogativas mencionada* en el 
anterior articulo, y el nombramiento para los 
obispados, se arreglarán con respecto á él 
por un nuevo convenio. Las ratificaciones se 
cangearán en París en el espacio de 40 dias." 

Los artículos reglamentarios del conve
nio ajustado el 1 j de Julio de 1801 entre 
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S. S. y el gobierno francés 3 se dividen en tí
tulos , secciones ¡ artículos, en la forma si
guiente. 

»Título I. Del gobierno de la Iglesia 
católica con respecto al estado. Artícu
lo i.° No se recibirán ni publicarán, ni 
se dará pase sin permiso del gobierno , á 
ninguna bula ni despacho de la corte de Ro
ma , ni aun de los concernientes á particula
res. i.° Ningún Nuncio ni comisionado 
apostólico exercerá sin el mismo permiso en 
territorio francés ninguna función relativa á 
los asuntos de la Iglesia galicana. ?.° No se 
publicarán en Francia los decretos de los sí
nodos extrangeros , ni aun de los Concilios 
generales, hasta que el gobierno haya exa
minado su conformidad con las leyes, dere
chos é inmunidades de la República, j . ° No 
se juntará sin permiso expreso del gobierno 
ningún Concilio nacional ni diocesano , ni 
otras asambleas. j . ° Serán gratuitas todas las 
funciones eclesiásticas , sin perjuicio de las 
oblaciones autorizadas por los reglamentos. 
6° Se recurrirá al Consejo de Estado en ca
so de abuso de parte de los superiores y otras 
personas eclesiásticas. Los casos de abuso 

Y i 
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son usurpación ó exceso de poder -. contra
vención á las leyes y reglamentos de la Re
pública : violación de los cánones recibidos 
en Francia: infracción de las libertades gali
canas > y quanco en el exercicio del culto 
comprometa el honor de ios ciudadanos, 
turbe arbitrariamente sus conciencias, y cau
se opresión , injuria ó escándalo. 7.0 Igual
mente, se podrá recurrir al Consejo de Es
tado siempre que se vulnere el exercicio pú
blico del cuíco , y la libertad que las leyes 
aseguran á sus ministros. 8.° Competerá este 
recurso á qualquiera persona interesada cu 
ello; y á falta de parte le exercerán de ofi
cio los Prefectos, en la forma que se pre
viene. 

Título II. De los Ministros. Sección 1. 
Disposiciones generales. Artículo 9° Se exer-
citará el culto católico baxo la dirección de 
los Arzobispos y Obispos en sus diócesis, y 
baxo la de los Curas en sus feligresías. 10. 
Quedan abolidos los privilegios de exención 
ó atribución de la jurisdicción episcopal. 
11. Con permiso del gobierno podrán los 
Arzobispos y Obispos fundar en sus diócesis 
cabildos catedrales y seminarios; quedando 
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¡suprimidos los demás establecimientos ecle
siásticos, i i . Podrán á su arbitrio los Arzo
bispos y Obispos añadir á su nombre el títu
lo de Ciudadano ó el de Monsiur : se prohi
ben las demás calificaciones. Sección II. De 
los Arzobispos. Art. 13. Los Arzobispos 
consagrarán é instalarán á sus sufragáneos; 
y en caso que no puedan ó no quieran , los 
suplirá el Obispo mas antiguo del arzobispa
do. 14. Velarán que se mantengan la fe y la 
disciplina en las diócesis de su metrópoli. 
1 j . Entenderán en los recursos y causas for
madas contra la conducta y las sentencias 
de sus sufragáneos. Sección III. De los Obis
pos , de los Vicarios generales , y de los se
minarios. Art. i<í. Nadie que no tenga 30 
años y no sea oriundo de Francia podrá ser 
nombrado Obispo. 17. Presentarán los nom
brados certificación en debida forma de su 
,vida y costumbres. Serán examinados sobre 
su doctrina por un Obispo y dos presbíteros 
nombrados por el primer Cónsul, los quales 
darán su informe al Consejero de Estado co
misionado para los asuntos tocantes á los cul
tos. 18. El eclesiástico nombrado por el pri
mer Cónsul solicitará por si mismo la ins-
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tltucion del Papa, y no podrá exercer hasta 
que la bula de su institución haya tenido el pa
se del gobierno, y hasta que haya prestado en 
manos del primer Cónsul el juramento pres
crito; 19. Nombrarla los Obispos é insti
tuirán á los Curas: pero no publicarán su 
nombramiento, ni les darán la canónica ins
titución hasta que el primer Cónsul le haya 
aprobado. 20. Residirán los Obispos en sus 
diócesis , de las quales no- podrán salir sin 
el permiso del primer Cónsul, n . Podrán 
nombrar los Obispos dos Vicarios generales, 
y tres los Arzobispos, y los elegirán entre 
eclesiásticos que tengan los requisitos nece
sarios para ser Obispos. 12. Visitarán todoi 
los años por sí mismos una parce de sus dió
cesis , y en el espacio de 5 años la diócesis 
entera. Quando tuvieren impedimento legíti
mo , hará la visita uno de los Vicarios ge
nerales. 23. Correrán los Obispos con arre
glar los seminarios 5 pero el primer Cónsul 
fía de aprobar los reglamentos que hicieren» 
24. Los que fueren nombrados para la ense
ñanza de los seminarios firmarán la declara
ción hecha por el clero de Francia en i6iz, 
y publicada por un edicto del mismo año: 
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se sujetarán á enseñar la doctrina contenida 
en ella; y su juramento se enviará al gobier
no por los Obispos. z¡. Le enviarán tam
bién todos los años los nombres de las per
sonas que estudien en los seminarios, y que 
sigan la carrera eclesiástica. 1.6. No ordena
rán á ninguno si no justifica que tiene una 
especie de congrua de 300 pesetas; si no ha 
llegado á la edad de i r años, y si no tiene 
los requisitos que previenen los cánones de 
Francia. No harán órdenes los Obispos has
ta que se haya presentado al gobierno, y ha
ya este aprobado la lista de los ordenandos. 
Sección IV. De los Curas. Art. z-¡. No po
drán exercer los Curas hasta que hayan pres
tado su juramento en manos del Prefecto. 
18. Se les dará la posesión por el Cura ó el 
eclesiástico que nombrare el Obispo. 29. Re
sidirán en sus parroquias. 30. Estarán inme
diatamente subordinados á los Obispos en el 
exeicicio de sus funciones. 31. Sus Tenien
tes y los Ministros subalternos exercerán su 
ministerio baxo la inspección y dirección de 
los Curas, y serán aprobados y removidos 
por el Obispo. 32. Ningún extrangero podrá 
ser empleado en el ministerio eclesiástico sja 
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permiso del gobierno, 33. Se le prohibe el 
exercicio de sus funciones á todo eclesiásti
co , ' aunque sea francés, que no estuviere 
destinado á alguna diócesis. 34. Ningún ecle
siástico podrá dexar su diócesis para ir á ser
vir en otra sin permiso de su Obispo. 1 Sec-
don V. De los cabildos, y del gobierno de 
las diócesis en sede vacante. Art* i¡. No po
drán los Arzobispos y Obispos establecer ca
bildos sin permiso del gobierno, así en quan-
to á la fundación misma, como en quanto 
al número y elección de los eclesiásticos que 
han de componerlos. 36. En sede vacante 
entenderá en el gobierno de las diócesis el 
metropolitano, y en su defecto el Obispo su
fragáneo mas antiguo. 3 7. Los metropolita
nos y los cabildos avisarán sin demora al 
gobierno la sede vacante , y las providencias 
que se hubieren tomado para gobernarla. 
38. Ni los Vicarios generales, ni los metro
politanos , ni los capitulares que goberna
ren en sede vacante, harán ninguna innova
ción en los usos y costumbres de la dió
cesis. 

» Título III. Del culto. Art. $9. No ha
brá mas que una liturgia y un catecismo pa-
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ra todas las iglesias católicas de Francia. 40. 
Ningún Cura podrá mandar se hagan ora
ciones públicas extraordinarias en su feligre
sía sin permiso expreso del Obispo. 41 . Sin 
el mismo permiso no podrá establecerse nint-
gurta fiesta , excepto el domingo. 4.x. En jas 
ceremonias religiosas usarán los eclesiásticos 
los hábitos y ornamentos convenientes á su 
título: y baxo ningun pretexto y en ningún 
caso podrán usar el color y las señales dis
tintivas reservadas á los Obispos. 43. To
dos los eclesiásticos traerán vestidos negros 
á la francesa. Podrán los Obispos añadir 
a este trage el pectoral y medias moradas. 
44. Sin expresa licencia del gobierno, con
cedida á solicitud del Obispo , no podrán 
establecerse capillas domésticas, ni orato
rios particulares. 4?. En las ciudades en que 
hay templos destinados á diferentes cultos 
Ho podrán hacerse ceremonias religiosas fue
ra de las iglesias consagradas al culto ca
tólico. 4.6- En un mismo templo no podrá 
celebrarse mas que un solo culto. 47. En 
hs catedrales y parroquias habrá un lugar 
preeminente para los individuos católicos 
(¡ue sirven los principales empleos civiles y 
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militares. 48. El Obispo se pondrá de acuef-
do con el Prefecto para arreglar el modo 
<3e convocar á los fieles al oficio divino á 
toque de campana: y no podrán tocarse por 
ninguna otra causa sin permiso de la policía 
del pueblo. 49. Quando mandare el gobier
no preces públicas, concertarán los Obispos 
con el Prefecto y con el comandante militar 
el dia, la hora y el modo de executar lo 
mandado, j-ó. Las predicaciones solemnes 
llamadas sermones, y las conocidas con el 
nombre de estaciones de adviento y quares-
ma, se harán solo por sacerdotes especial' 

.mente autorizados para ello por el Obispo, 
r r . En la instrucción doctrinal de las misas 
parroquiales harán los Curas orar, y ora
rán por la prosperidad de lá República fran
cesa y por los Cónsules, f 2. Evitarán en sus 
instrucciones el hacer directa ó indirectamen
te cargos á las personas ó á los demás cul
tos autorizados en el estado, j 5. No harán 
en la misma parroquial publicación que "rio 

.fuere propia del excrcicio del culto, á no ser 
•que el gobierno los autorice para ello. ;4> 
No darán la bendición nupcial sino á los que 
justifiquen en debida forma haber contraído 
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matrimonio ante la jurisdicción civil, s S- Los 
libros de asiento de los ministros del culto, 
no siendo ni pudiendo ser relativos sino á la 
administración de los sacramentos, no po
drán en ningún caso suplir por los registros 

¿, que la ley tiene mandados para comprobar 
el estado civil de los franceses. ¡ 6. En codos 
los actos eclesiásticos y religiosos es obli
gación hacer uso del calendario de equinoc
cio establecido por las leyes de la República: 
los días sé indicarán con los nombres que te
dian en el Calendario de los solsticios, s 7. 'El 
dia de descanso de los empleados públicos 
será el domingo. 

Título IV. De la demarcación dé los 
arzobispados, obispados y feligresías: de los 
edificios destinados para él culto; y del si
tuado de los ministros. Sección I. Demarca

c ión de arzobispados y obispados. Art. j 8 ; 
Habrá en Francia 10 arzobispados ó metró
polis, y yo obispados. ¡9. La demarcación 
de las metrópolis y de las diócesis se hará 
conforme al estado adjunto. Sección II. De
marcación de parroquias. Art. 60. Habrá una 
parroquia á la menos en cada distrito de jus
ticia de paz; y ademas se establecerán los 
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anexos que se puedan necesitar. 61. Cadí 
Obispo de acuerdo con el Prefecto arreglará 
el número y extensión de los anexos: se re
mitirán al gobierno los planes que se forma
ren , y sin su consentimiento no podrán exe-
cutarse. 6z. No podrá ninguna parte del ter
ritorio francés ser erigida en curato ó ane-
oto sin autorización expresa del gobierno. 
6%. Los Obispos sombrarán á los sacerdotes 
que hayan de servir en los anexos. Sección III. 
Situado de los ministros. Art. ¿4. El situado 
de los Arzobispos será ir© francos. <rr. El 
de los Obispos ioa. 66. Los Curas se divi
dirán en dos clases: los de la primera ten
drán icoo francos, y ia los de la segunda» 
¿7. Se descuentan de su situado las pensio
nes de que gozan ; pero los consejos gene
rales de las grandes poblaciones podrán, s' 
ías circunstancias lo exigen, concederles un 
aumento sobre los bienes concejiles ó los 
derechos municipales de las mismas ciuda
des. 68. Los Vicarios ó Tenientes y demás 
empleados en el ministerio de ,las iglesias, 
serán elegidos entre los eclesiásticos pensio
nados, componiéndose su situado de las pen
siones que disfrutan, y del producto de la5 
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oblaciones. s¡>. Los Obispos formarán los 
planes de los reglamencos relativos á las 
oblaciones que los ministros del culto po
drán recibir por la administración de sacra
mentos; y dichos proyectos de reglamentos 

i no se publicarán, ni se les dará cumpli
miento hasta que el gobierno los apruebe. 
70. Los eclesiásticos pensionados por el es
tado perderán sus pensiones si se negaren á 
exercer sin causa legítima el ministerio qu« 
se les confia. 71. Se concede autoridad á los 
consejos generales de departamentos para que 
proporcionen á los Arzobispos y Obispos 
"na habitación conveniente. 72. Las casas y 
huertas de los párrocos no enagenadas se 
devolverán á los Curas y á los Tenientes de 
los anexos: y á falta de ellas podrán los con
sejos generales de los pueblos proporcionar

l e s casa con huerto. 73. Las fundaciones 
cjue tienen por objeto mantener á los minis
tros y el exercicio del culto no podrán cons
tituirse sino en rentas impuestas sobre el es
tado, El Obispo diocesano las aceptará; y 
r>o podrán cumplirse hasta que las autorice 
cl gobierno. 74. Los bienes raices, excepto 
los edificios destinados para alejamiento coa 
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su huerto, no podrán estar afectos á títulos 
eclesiásticos, ni poseerse por ministros del 
culto por razón de sus funciones. Sección IV-
De los edificios para el culto. Art. -¡¿. Los 
edificios que anteriormente estuvieron desti
nados al culto católico, y ahora están en 
manos de la nación, se pondrán á disposi
ción de los Obispos por decreto del Prefec
to del departamento, á razón de un edificio 
por curato ó por anexo. Se enviará testimo
nio de dichos decretos al Consejero de Es
tado encargado de los asuntos de los cultos. 
7ff. Se establecerán fábricas para cuidar de 
la conservación de los templos, y de la ad
ministración de las limosnas. 77. En las feli
gresías donde no hubiere edificio disponible 
para el culto, se concertará el Obispo con 
«1 Prefecto á fin de señalar uno conveniente." 

'Artículos reglamentarios de los cultos frotes/antes. 

Título I. Disposiciones generales para todas 
las comuniones protestantes. Art. 1. Ninguno 
que no sea francés podrá exercer las funcio
nes del culto, x. Ni las iglesias protestantes 
ni sus ministros podrán tener tratos con po-
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tcncias, ni con principados extrangeros. 3. 
Los pastores y ministros de las diversas co
muniones protestantes rogarán , quando re
citen sus oficios, por la prosperidad de la 
República francesa y de los Cónsules. 4. 
í ío podrá publicarse ni usarse para la en
señanza , sin permiso del gobierno , ningún 
formulario, sea con título de confesión, ó 
sea con otro qualquiera. j> No podrán, 
sin el mismo permiso, hacer novedad nin
guna en la disciplina. 6. El Consejo de 
Estado entenderá en todas las empresas de 
los ministros del culto, y en todas las di
sensiones que entre ellos se susciten. 7- Se 
proveerá á la manutención de los pastores 
de las iglesias consistoriales j en la inteli
gencia de que se contará para ello con los 
bienes que poseen estas iglesias, y con el pro-
ducto de las oblaciones establecidas por uso 
ó por reglamento. 8. Las disposiciones con
tenidas en los artículos del culto católico, 
concernientes á libertad de las fundaciones 
V á la naturaleza de los bienes que se pue
den destinar á ellas, serán comunes á las 
iglesias protestantes. 9. Habrá dos academias 
ó seminarios al este de la Francia , para en-
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señar á los ministros de la confesión de ÁuS-
burgo. 10. Habrá un seminario en Ginebra 
para la instrucción de los ministros de las 
iglesias reformadas, n . El primer Cónsul 
nombrará los profesores de todas las aca
demias y seminarios. 12. No podrá ser ele
gido para ministro ó pastor de una iglesia 
de la confesión de Ausburgo el que no ha
ya estudiado durante cierto tiempo en uno 
de los seminarios franceses destinados para 

la enseñanza de los ministros de esta confe
sión , y el que no presente un certificado 
de los años que ha estudiado , de su capa
cidad y de sus buenas costumbres. 15. No 
podrá ser ministro de una iglesia reforma
da ni pastor el que no haya estudiado en 
el seminario de Ginebra , y no presente 
una certificación como la del artículo an
tecedente. 14. Los reglamentos concernien
tes al gobierno y policía interior de los se
minarios j al número y calidades de sus 
profesores/, al modo de enseñar, á las ma
terias de la enseñanza, y á la forma de 
los certificados ó testimonios de estudios, 
Capacidad y buenas costumbres, serján apro» 
bados por el gobierno. 
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Título II. De las iglesias reformadas. Sec

ción I. Del arreglo de estas iglesias, I J . Las 
iglesias reformadas de Francia tendrán pas
tores, consistorios locales y sínodos. \6. Ha-

:brá una iglesia consistorial para 6 0 almas 
de la misma comunión. 17. Cinco iglesias 
consistoriales formarán el distrito de un sí
nodo. Sección II. De los consistorios locales 
.y de los pastores. 1 8. Se compondrá el con
sistorio de cada iglesia del pastor, ó pasto
res que sirvan en ella, y ancianos ó perso
nas señaladas entre los legos , cuyo número 
no podrá ser menor de 6, ni mayor de 12. 
Serán estos elegidos entre los ciudadanos que 
estén mas cargados en el repartimiento de 

-las contribuciones directas. -19. No podrá 
-ser aumentado, sin permiso del gobierno, el 
número de los ministros ó pastores en una 

; misma iglesia consistorial. 20. Velarán los 
consistorios para que se conserve la disci
plina, y para que se administren debidamcn-

- te los bienes de la iglesia, y los caudales pro
cedentes de las limosnas. 21, Presidirá Jas 
juntas de los consistorios el pastor, ó el mas 

;antiguo de los pastores?:y hará dé secreta
rio uno de los ancianos. 12. Continuarán 

Z 
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celebrándose las juntas ordinarias de los con
sistorios en los dias establecidos por el uso. 
No podrán celebrar juntas extraordinarias 
sin permiso del Vice-Prefecto, ó , en su fal
ta , del Corregidor. 13. De dos en dos años 
se renovará la mitad de los ancianos del 
consistorio. En este tiempo los ancianos 
<jue estuvieren en exercicio se agregarán un 
número igual de ciudadanos protestantes, 
padres de familiaSj y de los mas cargados 
-en el repartimiento de las contribuciones di
rectas del lugar donde estuviere situada la 
iglesia, para proceder á la renovación; y 
podrán volver á ser elegidos los ancianos 
que cumplan. 24. En las iglesias donde no 
haya consistorio.actual se formará uno, cu
yos miembros serán elegidos por la reunida 
de iy padres-de familias protestantes, de 
los mas gravados en el repartimiento de las 
contribuciones directas i y esta reunión no se 
podrá hacer sin permiso del Prefecto, y se 
executará á su presencia, ó A la del Vice-

• Prefecto. 2f. No podrán ser destituidos los 
pastores sin que se presenten ,los motivos de 
su destitución al gobierno para que los 
apruebe ó repruebe. zá. En caso de muerte, 
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ó de dimisión voluntaria, ó de deposición 
confirmada de un pastor, el consistorio le 
nombrará sucesor á pluralidad de votos. Su 
título de nombramiento será presentado al 
primer Cónsul para que le dé su aprobación; 
y obtenida esta, no podrá exercer el nom
brado hasta que haya prestado en oíanos* del 
Prefecto el juramento exigido á los minis
tros del culto católico. 2.7. Se confirman 
provisionalmente todos los pastores que es-
tan en actual cxercicío. ^8.,Ninguna igle
sia podrá extenderse d-e un departamento á 
otro. Sección III. De los sínodos. 29. Cada sí
nodo constará del pastor, ó de uno de los 
pastores, y uno de los ancianos, ó de las 
personas.mas notables de cada iglesia. 50. Se
rá de lá inspección de los sínodos todo lo 
concerniente á la celebración del culto, la 
enseñanza de la doctrina, y al gobierno, de 
los negocios eclesiásticos. Todas. sus -deiJ-
siones, de qualquier.. naturaleza /que sean, 

-requerirán la aprobación del. gobierno-." \s. 
No podrán juntarse los 'sínodos:!hasta ^que 
hayan conseguido el permiso del gobier
no. 32. No podrá .-dufcar roas que .seis 
d l as k asamblea del smodo. 
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Ti tu lo I I I . Del arreglo de las iglesias de 

la confesión de Auiburg. Sección I . Disposiciones 

generales. 53. Las iglesias de la confesión de 
Ausburg tendrán-pastores, consistorios lo
cales , inspecciones y consistorios genera
les. Sección I I . De los ministros y pastores, y 

de los consistorios locales de cada iglesia. 5 4. Res
pecto á los pastores, á la demarcación, -y 
al gobierno de las iglesias consistoriales , se 
observará lo prescrito en la sección I I del 
título precedente para los pastores y las 
iglesias reformadas. Sección I I I . De las ins

pecciones. 5^. Las iglesias de la confesión de 
Ausburg estarán Subordinadas á inspeccio
nes. 3¿. Cinco iglesias consistoriales forma
rán el distrito de una inspección..-5 7. Se 
compondrá cada inspección del ministro y de 
un anciano, ó sugeto norable de cada igle
sia del distrito; y no podrá tener juntas sin 
el previo consentimiento del gobierno. La 
primerarvez que se convocare lo será por 
el mas antiguo de los ministros de las igle
sias del distrito. Ca-da inspección elegirá -én 

su seno dos legos; y un eclesi .stico queco-
mará el nombre de inspector, yi que; velará 
sobre los ministros para que se guarde el 



buen orden en las iglesias particulares. El 
primer Cónsul confirmará la elección del 
inspector y de los dos legos. 58. La. ins
pección habrá de juntarse, con el permiso 
del gobierno, en presencia del Prefecto, 6 
del Vice ; y después de haber comunicado 
de oficio al gobierno Jas materias que .se 
propone tratar. 19. El inspector podrá visi
tar las iglesias de su distrito-, y se agregará 
los dos legos con él nombrados siempre que 
lo requieran las circunstancias; y será de su 
cargo convocar la junta general de la. ins
pección..No podrá executarse ninguna.deci
sión de esta junta hasta que haya sido apro
bada por el gobierno. Sección IV. De .los con
sistorios generales. 40. Habrá tres consistorios 
generales, uno en Strasburgo para los. pro
testantes de la confesión de Ausburg. de los 
departamentos del Rhin baxo y alto ; otro en 
Maguncia pira les de los departamentos del 
Sarre y del Mont-Tonerrej y .el tercer?.en Co
lonia para los de los departamentos del Rhin 
y Mosela y del Roer. 41. Cada consistorio se 
compondrá de un presidente lego protestan
te, de dos eclesiásticos .inspectores, y de un 
diputado de cada inspección. El presidente 



y los dos eclesiásticos inspectores serán nom
brados por el primer Cónsul. El presidente 
habrá de prestar en manos del primer Cón
sul, ó de la persona por él delegada para el. 
caso, el juramento exigido á los ministros 
católicos. Los dos eclesiásticos inspectores 
prestarán el mismo^uramento en manos del 
presidente. 42. Sé congregará el consistorio 
generaí'con permiso previo del primer Cón
sul, y en presencia del Prefecto ó Vice j in
formando antes al gobierno de las materias 
que en él se han de tratar. 4 ; . En el tiempo 
que medie de una asamblea á otra habrá 
un directorio compuesto del presidente , del 
eclesiástico inspector de mas edad, y de tres 
legos $ nombrados, uno por el primer Cón
sul, y íos otros dos por el consistorio gene
ral. 44. El consistorio general y el directo
rio Continuarán gobernándose por los re-
gfanfeiltós y costumbres de las iglesias de 
la confesión de Ausburg , en qnanto nó 
esté formalmente derogado por -las leyes 
de la República, y por los artículos pre
sentes'. 

El convenio con el Papa, y los artícu
los reglamentarios fueron aprobados por el 
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Tribunado y por el Cuerpo legislativo. 
La bula que dio el Papa ratificando este 

convenio es como sigue. 
„ La Iglesia de Jesuchristo que vio S. Juan 

baxo la imagen de la nueva Jerusalen que 
baxaba del cielo, toma su fuerza y su or
namento no solo de que es santa, católica, 
y apostólica, sino también de que es una, y 
fundada sobre el cimiento de una sola piedra 
angular. Toda la fuerza y la hermosura de 
este cuerpo místico resulta de la unión fir
me y constante de todos los miembros de 
la Iglesia en la misma fe, en los mismos sa-: 
cramentos, en los mismos vínculos de una 
caridad mutua, en la sumisión y obedien
cia á !a cabeza de la Iglesia. El Redentor de 
los hombres, después de haber adquirido es-; 
ta Iglesia á precio de su sangre, quiso que 
este mérito de la unidad fuese para.ella un 
atributo propio y particular que conservase 
hasta la consumación de los siglos; y así 
es que antes de ¿ufcir al cielo oró por ella en 
estas memorables palabras: conserva, ó Pa
dre santo, los que me has dado, y haz que 
formen entre sí un solo todo, así como no-
«otrjs formamos una sola substancia única; 



que su unión sea símbolo de aquella en vir-
tud de la qual yo existo en t i , y tú en mí, 
y que sean una sola cosa en nosotros. 

Llenos de este pensamiento luego que 
por el inescrutable consejo de la divina Pro
videncia fuimos llamados al poder supremo 
del apostolado, volvimos la vista al rebaño; 

de Jesuchristo, ansioso de conservar la uni
dad en los vínculos de la paz; y contempla
mos principalmente la Francia , nación fa--
mosa tanto *iglos hace por su dilatado seño
río, por su población, por la riqueza de sus 
habitantes, y mas que todo por la gloria que 
por su religión se habia grangeado. Grandí
simo fue nuestro dolor al ver que estas afor^ 
tunadas regiones, gloria y delicias por tan
tos siglos de la Iglesia, habian padecido en 
estos últimos tiempos unas alteraciones tan 
fuertes, y que ni aun la religión habia sido 
respetada, sin. embargo de jos desvelos y de 
la vigilancia de nuestro predecesor de feliz 
memoria el Pontífice Pió VI. 

No queremos con la memoria de estos 
males renovar las llagas que ya va cerrando la 
divina Providencia. Ya hemos explicado el gran 
deseo que teniamos de aplicar remedio salu-
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dable quando en nuestro Breve de IJ- de Ma
yo del año pasado decíamos á todos los Obis
pos que no po.iia sucedemos cosa mas agra
dable que dar nuestra vida por los franceses 
nuestros hijos, si hubiésemos de asegurar su 
salvación por este sacrificio. No habiendo 
cesado de solicitar del padre de las miseri
cordias este insigne beneficio, así con ora
ciones como con lágrimas, este Dios de con
suelo que nos fortalece en las aflicciones y 
en las penas, se dignó mirar con bondad el 
exceso de nuestros dolores, y por un efecto 
de su admirable providencia nos ofreció de 
un modo inesperado los medios de poner re
medio á tantos males, y de restablecer en 
el gremio de la Iglesia la uniort y la cari
dad que el antiguo enemigo de los christiar 
nos había destruido y apagado, sembrando 
cizaña entre ellos. Dios cuya misericordia es 
infinita, y que solo tiene en favor de su pue
blo sentimientos de paz , y no deseos de 
venganza, ha inflamado al varón ilustre que 
gobierna la Francia en el deseo de poner 
también término á los males de la Francia 
para que restablecida por su medio la reli
gión entre las delicias de h paz , volvie-
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se esta nación belicosa al centro único dé 
la fe. 

Apenas nuestro amado hijo en Jesuchris* 
to Napoleón Bonaparte nos manifestó el 
gusto que tendría en que se entablara una 
negociación para establecer la fe católica 
en Francia, dimos gracias á Dios, atribu
yéndole á él solo este beneficio que recibía
mos. Para no faltar á nuestra obligación ni 
á los deseos del primer Cónsul, inmedia
tamente enviamos á Paris á nuestro vene
rable hermano el Arzobispo de Corinto que 
empezase á tratar en tan grande empresa; 
quien después de haber ventilado y.aclarado 
puntos delicados, nos remitió algunos artí
culos que le propuso el gobierno francés. 
Después de haberlos examinado con la ma
yor atención, quisimos también saber la opi
nión de una junta de nuestros venerables 
hermanos los Cardenales, los quales se con
gregaron varias veces en nuestra presencia 
para aclarar,el asunto, y nos expusieron su 
sentir de palabra y por escrito. Y creyen
do que convenia en cosa de tanta entidad 
seguir las huellas de nuestros predecesores, 
traximos á la memoria lo que practicaron 



tot, 
en casos delicados y extraordinarios, en me
dio-de los disturbios.y de las revoluciones 
intestinas de las naciones mas florecientes; y 
teniendo á la vista las cosas serias y lasti
mosas que sucedieron, hallamos que nos in-

.. dicabán en algún modo la manera como ha
blamos de conducirnos. Creímos pues con 
estos antecedentes que debíamos aceptar el 
convenio propuesto «n el modo posible , ha
ciendo de la potestad apostólica el uso que 
podían exigir de Nos las circunstancias ex
traordinarias de los tiempos, el bien de la 
paz, y la unidad de la Iglesia. Y tan ardien
te era nuestro deseo.de restituir la Francia 
á Iá unidad de la Santa Sede, que sabiendo 
que algunas formas del convenio propues
to y á Nos remitido por el Arzobispo de 
Counto, se interpretaban de un modo que 
no convenia á las circunstancias de la Re
pública francesa, y que podia retardar la 
Union deseada , llevando muy á mal esto, en
viamos á París á nuestro muy amado hijo en 
Jesuchristo el Cardenal' Hércules Consalvi, 
nuestro Secretario dé Estado, que habiendo 
sido uno de los que consultamos para la de
cisión de tan importante negocio, y ha-

k 



biendo estado siempre por razón de oficio 
á nuestro lado, podia mejor que otro expli
car nuestras intenciones y pensamientos. Le 
dimos poder para hacer siempre que lo re
quiriesen Jas circunstancias, las mudanzas 
convenientes en la forma del convenio, de-
xando íntegra,la substancia para acelerar. 1» 
execucion del proyecto- y la conclusión del 
tratado. El cielo ha favorecido este deseo 
piadoso, y se ha firmado en Paris un con
venio entre el Cardenal Arzobispo de Co-
rinto, y nuestro amado hijo Carlos Caze-
lli, ex-.General de los Servitas, por nuestra 
parte; y por la del gobierno francés por 
nuestros amados hijos Josef Bonaparte, Ma
nuel Cretet, Consejeros de Estado, y Este
ban Bernie.r, Cura de San Laúd de Angers: 
el qual hemos juzgado dignp.de nuestra apro
bación. Y para que no sufra demora ningu
na su execucion, declaramos y notificamos í 
todos, por las presentes, todo quanto hemos 
establecido y concedido,para bien de la reli
gión, para conservación , de la tranquilidad 
interior de Francia,.y, para acelerar la tan 
descada paz y unidad, que será la alegría / 
el recreo de la Iglesia en el Señor. 
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El gobierno francés r-a declarado solem
nemente, ante todas cosas, que -la religión 
católica apostólica y romana era la de una 
grandísima parte de los franceses. Y Nos, 
por nuestra parte, hemos reconocido del 
mismo modo que del establecimiento d¿l 
culto católico en Francia, y de la profe
sión particular que de él hacen los Cónsu
les actuales, habia ya sacado la religión, y 
esperaba sacar la mayor utilidad y la mas 
alta gloria. Sentado todo esto, se ha con
venido que la religión católica apostólica 
y romana se profesará libremente en Francia, 
y que su culto será público, conformándo
se con las reglas de policía que el gobier
no juzgare-necesarias para la tranquilidad 
pública. 

Las sedes episcopales era el objeto que, 
después de este, debia llamar nuestra aten
ción', habiendo declarado el gobierno que 
queria se hiciese una nueva demarcación de 
las diócesis francesas: la qual se hará, de 
acuerdo con él , en tales términos jqu que
den satisfechas las necesidades espirituales de 
los católicos. Y-cómo importa, así por la 
nueva demarcación de diócesis, como por 
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otras razones mas capitales, apartar todos 
los obstáculos que perjudiquen al éxito de 
tan gloriosa empresa j por eso, firmemente 
persuadidos de que todos los titulares de los 
obispados franceses harán por la religión to» 
dos los sacrificios posibles, hasta el de sus 
sedes (como lo han executado muchos que 
ofrecieron su dimisión á nuestro venerable 
predecesor Pió VI , en Mayo de 17? 1) » e x" 
hortarémos á dichos titulares, por un breve 
lleno de zelo , á que miren por la paz y 
unidad de la Iglesias y les significaremos 
que esperamos con mucha confianza de. su 
amor á la religión los sacrificios de que aca
bamos de hablar, siu exceptuar la resigna
ción de sus sillas, que pide el bien de. Ja 
Iglesia. Hecha esta exhortación, y sabida 
su respuesta, que esperamos sea conforme 
á nuestros deseos, tomaremos sin demora 
los medios convenientes para procurar el bien 
de la religión, llevar á debido efecto la nue
va demarcación de diócesis, y cumplir .los 
deseos é intenciones del gobierno francés. 
El primer Cónsul de la República nombra
rá los Arzobispos y Obispos de la nueva íáf' 
marcación en los 5 meses siguientes á la-pu-


